
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 500013103002 2006 00065 00 C2 

 

Por ser procedente la solicitud elevada por la parte actora, se ordena a secretaría 

elaborar el oficio en los términos indicados en el memorial de 18 de noviembre, cuyo 

diligenciamiento corresponde al profesional del derecho interesado.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001310300220080019500 C1 

 

Se decide lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de cesión del crédito y 

terminación del proceso.  

 

1. Se acepta la cesión del crédito que realizó el ejecutante Bancolombia S.A. a Central 

de Inversiones S.A. (A. 12). En consecuencia, se le tiene como nueva demandante en 

el proceso.  

 

2.  La solicitud de terminación del proceso elevada por la parte actora (A. 12) se ajusta 

a lo dispuesto por el artículo 461 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el juzgado resuelve:  

 

Primero. – Aceptar la cesión del crédito que realizó Bancolombia S.A. a Central de 

Inversiones S.A. (A. 12). En consecuencia, tenerle como nueva demandante en el 

proceso.  

 

Segundo. - Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago total de las obligaciones 

perseguidas.  

 

Tercero. - Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes. Secretaría, librar las comunicaciones pertinentes. En caso de existir embargo 

de crédito o de remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrese el 

proceso al despacho. 

 

Cuarto. – Ordenar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordenar su 

entrega a la parte ejecutada. Por secretaría, déjense la constancia prevista en el literal 

c) del artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

Quinto. - Sin condena en costas ni perjuicios. 

 

Sexto. -  Sin lugar a imponer el pago de arancel judicial contemplado en la Ley 1394 

de 2010. 

 

Séptimo. – Cumplido lo anterior, ordenar a secretaría que materialice el archivo 

definitivo del expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 



 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013103002 2008 00386 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 31 de julio de 2018 (pág. 97 archivo digital 1 C1). Ante esa situación, 

deberá declararse su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el 

literal b), numeral 2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Previo a disponer lo pertinente frente a las medidas cautelares decretadas en 

este asunto, y sin que obre constancia de la remisión del oficio de que trata el art. 630 del 

Estatuto Tributario, es del caso oficiar a la Dian, en los términos del articulado en 

mención, para que dentro del término de 5 días, siguientes a la remisión de la 

comunicación respectiva, determinen lo pertinente. 

 

Por secretaría, líbrese la comunicación respectiva. 

 

Tercero. No obstante a lo anterior, es del caso requerir al Parqueadero Almacenamiento 

de Vehículos por Embargo La Principal S.A.S., identificado con Nit No. 900.904.210-5 

(Fl. 194 Pdf. 1 C2), para que se sirva indicar el estado actual del vehículo embargado en 

este asunto, de placas ABL504. 

 

Por secretaría, ofíciese de conformidad, por el medio más expedito, dejando constancia 

de dicho trámite en el expediente.  

 

Cuarto. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

 

Quinto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001310300220090003300 C1 

 

1. Para todos los efectos que corresponda, téngase en cuenta que la presente acción se 

reanudó el 31 de diciembre de 2021. 

 

2. Se ordena a las partes que informen si se materializó el acuerdo celebrado 

extraprocesalmente; de lo contrario, se continuará con el trámite del presente asunto.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d86f413c23bc551257a3ec093b7091ec0bf78c92718f364f26807ece97db2a17

Documento generado en 18/01/2023 03:19:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013103002 2009 00174 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 21 de junio de 2018 (pág. 110 archivo digital 1 C1). Ante esa situación, 

deberá declararse su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el 

literal b), numeral 2, del artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por secretaría, 

líbrense los oficios que sean pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de 

remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al 

despacho para lo pertinente. 

 

Tercero. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

 

Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 



Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001310300220100009700 C1 

 

 

1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud presentada por 

la profesional del derecho Paola Andrea Acosta Bonilla, es necesario que precise los 

bienes respecto de los cuales se materializaron las medidas cautelares cuyo 

levantamiento pretende. De tratarse de vehículos o inmuebles, allegar los certificados 

de libertad y tradición. Para tales precisiones y adosar la documental exigida, se le 

concede el término de cinco (5) días.  

 

2. En vista de lo informe secretarial que antecede, se manifiesta lo siguiente:   

  

Advertida la presencia de solicitud pendiente de respuesta al usuario actor, es 

necesario el expediente del presente proceso. Luego, se concede el término de cinco 

(05) días contados a partir de la fecha de esta decisión, para que nuevamente, a través 

del citador y escribiente del juzgado, se proceda con la búsqueda física y digital 

exhaustiva del plenario de la referencia. Cada empleado deberá rendir informe. Esa 

búsqueda debe incluir los expedientes archivados que se encuentran en la sede judicial 

como en la respectiva bodega. Hecho lo anterior, ingrésese inmediatamente el asunto 

al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.    

  

Por secretaría infórmese a las partes de la presente providencia y compártaseles el 

respectivo vínculo.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013103002 2010 00544 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 4 de mayo de 2018 (pág. 109 archivo digital 1 C1). Ante esa situación, 

deberá declararse su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el 

literal b), numeral 2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por secretaría, 

líbrense los oficios que sean pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de 

remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al 

despacho para lo pertinente. 

 

Tercero. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

 

Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 



Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013103002 2011 00482 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 17 de junio de 2019 (pág. 88 archivo digital 1 C2). Ante esa situación, 

deberá declararse su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el 

literal b), numeral 2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por secretaría, 

líbrense los oficios que sean pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de 

remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al 

despacho para lo pertinente. 

 

Tercero. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

 

Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 



Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001310300220130042500 C1 

 

 

1. Aprehendido como se encuentra el automotor de placa FNC-99B, clase 

motocicleta, chasis MD2DJB4ZX7VH00945, motor DJGBNJ86779, modelo 2008, 

color negro, marca Bajaj, (A. 53), se ordena su secuestro.  

 

Para dicha diligencia, se comisiona con amplias facultades de ley, incluida la de 

designar secuestre y fijarle gastos, al Juzgado Civil Municipal de Bogotá que por 

reparto corresponda. Líbrese el despacho comisorio con los insertos y anexos 

necesarios.   

  

Se le recuerda a la parte actora que le corresponde el pago de la remuneración 

correspondiente a la utilización del parqueadero hasta antes de la diligencia de 

secuestro del vehículo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 

2586 de 2004, el cual prevé:   

 

«El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que tenga a su 

cargo la disposición del vehículo y haya ordenado su inmovilización, 

dispondrá en la diligencia de secuestro y antes de colocar el bien a cargo del 

secuestre, que se cancele la remuneración que corresponde a la utilización del 

parqueadero. Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de 

convenio entre las partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente 

a la regulación de costas». 

 

2) Se requiere a cada una de las entidades, auxiliar de la justicia y partes mencionados 

en el proveído de 16 de noviembre de 2022, para que cumplan lo dispuesto en los 

numerales 3, 4, 5, 6, 7, y 7.1. Para ello, se les otorga el término de diez (10) días, so 

pena de imponerse las sanciones correspondientes por desacato a decisión judicial, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 del C. G. del P. Secretaría, librar los 

oficios de rigor dirigidos a la secuestre y a las respectivas entidades.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 



 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013103002 2014 00098 00   

  

 

1. Atendiendo la manifestación realizada por la mandataria demandante con facultad para 

recibir, dentro del memorial de terminación visible en el archivo digital 16 del expediente, 

atinente a que se solicita la finalización de este asunto, siempre y cuando no exista 

embargo de remanentes tomado, y atendiendo que de la revisión del proceso se pudo 

corroborar, que no fue librado el oficio de que trata el art. 630 del Estatuto Tributario con 

destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian, es del caso, previo a 

resolver el petitorio incoado, disponer: 

 

Por secretaría, líbrese oficio con destino a la Dian, en la que se informe lo pertinente a la 

tramitación de este asunto, identificándose las partes intervinientes con sus respectivos 

documentos de identificación, y las demás enunciaciones realizadas en el articulado en 

cita, para que dentro del término de 5 días, contados a partir del día siguiente al 

recibimiento de la respectiva comunicación, se sirvan indicar, si ante esa entidad cursa 

proceso de cobro en contra de alguno de los aquí ejecutados.  

 

Del trámite realizado, déjese constancia en el expediente. Vencido el término anterior, 

ingrese el expediente al despacho para lo pertinente.  

 

2. Con todo, el del caso requerir a la parte ejecutante para que se sirva aclarar la 

enunciación realizada en el numeral 3 del petitorio de terminación, atendiendo que dentro 

de dicho escrito se alude un pago total de la obligación cobrada; no obstante, solicitan se 

surta la entrega de dineros en su favor, situación que riñe con la enunciación de pago 

realizada, máxime si en este caso, no se está supeditando la terminación a la entrega de 

dineros por parte de este juzgado.  

 

3. Por secretaría, certifíquese la existencia de títulos en este asunto. 

 

4. Atendiendo la mención de pago realizada por la parte ejecutante, es del caso requerir 

al secuestre, señor José Miguel González González, para que se sirva rendir informe de 

la gestión realizada sobre el predio secuestrado identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-7687, el estado actual del mismo, y las labores realizadas en pro de 

su conservación, pago de servicio, de impuestos y las demás atinentes al cargo. 

 

Por secretaría, ofíciese por el medio más expedito, de ser necesario, por el notificador del 

despacho, insístase al abonado telefónico obrante en el expediente, y hágasele lectura de 

lo exhortado, dejándose constancia de dicho trámite.  

 



 
Una vez ingresado el proceso al despacho, se resolverá lo pertinente sobre el relevo del 

auxiliar de la justicia, de ser ello necesario.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013103002 2015 00032 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 29 de abril de 2019 (pág. 100 archivo digital 1 C2). Ante esa situación, 

deberá declararse su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el 

literal b), numeral 2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas respecto del 

demandado Carlos Schmidt Santana. Por secretaría, líbrense los oficios que sean 

pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, absténgase de 

impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

Tercero. Déjense a disposición del Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio 

– Meta, las medidas cautelares aquí decretadas y materializadas respecto del demandado 

Hugo Schmidt Santana, para que obren dentro del proceso con radicado No. 2017 00856 

00, que cursa ante esa autoridad, conforme a la petición de remanentes efectuada en oficio 

No. 1427 visible en el folio 54 del cuaderno 2, de la que se tomó nota a través de proveído 

del 26 de abril de 2018 (Fl. 56 C2). Por secretaría, líbrense los oficios que corresponda, 

dejándose las constancias del caso en el expediente. 

 

Cuarto. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

 

Quinto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  



 
Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz
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Juzgado De Circuito

Civil 002
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AC 500013103002 2015 00528 00   

  

 

1. En lo que atañe a la petición cursada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

visible en el archivo digital 2 del presente cuaderno, deberá la peticionaria estarse a lo 

resuelto en proveído calendado del 7 de diciembre de 2018 (Fl. 16 Pdf. 1), y las demás 

actuaciones surtidas en el expediente.  

 

Al respecto, debe precisarse que la decisión que resolvió la petición por la que ahora 

interroga la mandataria, se encuentra debidamente ejecutoriada, habiéndose librado el 

oficio respectivo, el cual fue retirado y tramitado, pues de allí deviene la solicitud que 

con posterioridad, en fecha 17 de octubre de 2019, presentó la mentada solicitante (Fl. 33 

Pdf. 1). 

 

2. Dicho lo anterior, se requiere a la memorialista para que surta las actuaciones que le 

atañen en aras de darle impulso al proceso, atendiendo la etapa en la que el mismo se 

encuentra, aportando la respectiva liquidación del crédito, y las demás que se requieran a 

efectos de lograr el pago de la obligación cobrada. 

 

Recálquese que las decisiones que este despacho profiere, incluso antes de la declaratoria 

de emergencia por cuenta del Covid 19, son debidamente fijadas en estados electrónicos 

a través del Portal de la Rama Judicial, razón por la cual, deberá la mandataria surtir la 

revisión pertinente a través de la mentada plataforma. Esto, atendiendo que la notificación 

de las providencias se realiza en estado, y no a través del envío a los correos electrónicos. 

 

3. Con todo, y atendiendo la petición de copias efectuada, por secretaría, remítase copia 

del enlace del expediente digital a la apoderada, para lo pertinente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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El Tribunal Superior de Distrito Judicial, Sala Civil – Familia – Laboral revocó la 

sentencia de 12 de agosto de 2019 y, en su lugar, condenó en costas procesales en 

ambas instancias a Inversiones Clínica del Meta SA, según dispuso en el ordinal 

séptimo de la parte resolutiva. En consecuencia, este estrado judicial fija la suma de 

$9.000.000 como agencias en este grado de conocimiento, a cargo de señalada 

sociedad. Secretaría, elaborar la respectiva liquidación.    

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013103002 2017 00152 00  
  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 
cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 
   
Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 
despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 
trámite, desde el 10 de diciembre de 2020 (archivo digital 4 C2). Ante esa situación, 
deberá declararse su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el 
literal b), numeral 2, del artículo 317 del C. G. del P.  
 
En este punto debe señalarse, que si bien obras peticiones de copias, y certificación de 
títulos, realizadas por la apoderada demandante, y el demandado señor Pedro José 
Gutiérrez Medina visibles en los archivos digitales 5 del cuaderno 2 y 2 del cuaderno 1, 
dichas actuaciones no están encaminadas fehacientemente a impulsar el proceso, pues 
atendiendo la etapa en la que el mismo se encuentra, esto es, con decisión de seguir 
adelante la ejecución, los petitorios antes aludidos, no tiene la virtualidad de dar curso al 
expediente, ni propugnar por el pago de la obligación ejecutada, tampoco versaban sobre 
liquidaciones, entrega de dineros, u otro acto que llevara sin duda a dar continuidad al 
trámite, reduciéndose tan solo a actos meramente secretariales que por tanto, no logran 
interrumpir los términos que dan paso a la aplicación de la figura contemplada en el art. 
317 del C. G. del P.  
 
Igual suerte corren las actuaciones visibles en los archivos digitales 7 y 8 del cuaderno 
de medidas cautelares, las cuales tampoco estaban encaminadas a impulsar el proceso, 
sino que atañen también a trámites secretariales que en nada tocan a las etapas procesales 
en este asunto.  
 
Respecto a dichos tópicos, se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, señalando 
que: 
 
“…“[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 

los términos para [que] se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir 

la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  

 

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, 

por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 



 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos 

efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-

2020)”. 

 

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la 

«actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como 

las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer 

la obligación cobrada” 

 

(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en favor de los sujetos 

procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice y, en principio, nada aportan en el 

avance de las diligencias, como tampoco evidencian el deber de las partes de impedir la tardanza 

que tanto afecta a la administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 

por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito… 

 

Por tanto, no todo escrito interrumpe el término del desistimiento tácito; así, para los procesos 

ejecutivos en los que exista sentencia o auto de seguir adelante con la ejecución, la suspensión, según 

lo advirtió la Sala en pasada oportunidad, «se logra únicamente con actuaciones tendientes a la 

obtención del pago de la obligación o actos encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos 

embargables del deudor, a fin de rematarlos y satisfacer el crédito perseguido» (CSJ, STC4206-

2021) …”1 

 
Y son precisamente las reglas determinadas por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, las que hoy permiten a esta sede judicial dar aplicación a la figura del 
desistimiento tácito por haber transcurrido un lapso mayor a 2 años, sin que los 
intervinientes, mayormente la parte demandante, haya desplegado trámite alguno 
encaminado a impulsar efectivamente el proceso, atendiendo la etapa en la que el mismo 
se encuentra. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  
 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por secretaría, 
líbrense los oficios que sean pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de 
remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al 
despacho para lo pertinente. 
 

Tercero. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 
artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

 

                                                 
1 CSJ. STC1216-2022. Radicación No. 08001-22-13-000-2021-00893-01. 10 de febrero de 2022 MP. Martha 
Patricia Guzmán Álvarez. 



 
Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 
firme este proveído. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Expediente 50001310300220170018900 C1 

 

1. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos lo informado por el apoderado 

actor, que da cuenta de la entrega voluntaria al demandante del 50% del inmueble, 

cuya restitución se ordenó dentro del proceso principal de la referencia.  

 

2. Se ordena a la parte actora adecue la liquidación de crédito, pues la aportada no se 

ajusta a lo dispuesto en los proveídos de 6 de noviembre de 2018 y 26 de mayo de 

2022. Cumplido lo anterior, se dispondrá el trámite de rigor.  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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AC 500013153002 2018 00098 00   
  

 
1. Atendiendo que la secuestre saliente, señora Luz Mary Correa Ruiz, se sustrajo de 
emitir respuesta al exhorto debidamente notificado por esta sede judicial (Pdf. 79), 
dispuesto en auto calendado del 23 de noviembre de 2022 (Pdf. 76), y que atañe al 
cumplimiento de las funciones que el cargo le imponía, es por ello, que esta sede judicial 
ordena remitir copia del expediente digital con destino a la Comisión de Disciplina 
Judicial a efectos de que se surta el trámite consagrado en el art. 50 del C. G. del P. 
Precísesele a esa autoridad, que la auxiliar de la justicia ha omitido el pronunciamiento 
respectivo atinente a establecer: “…la razón por la cual, dichos emolumentos son recaudados 

por la demandada, el valor al que asciende lo percibido por arrendamiento del bien desde que el 

mismo fue dejado bajo su administración (07 de junio del año 2019 Fls 91 al 93 Pdf 03), y las labores 

realizadas en procura de la conservación del bien, pago de servicios públicos, pago de impuestos, y 

demás…”. Aunado a: “…En este punto, es del caso llamar la atención de la auxiliar saliente, puesto 

que en su calidad de secuestre, obraba investida del deber de preservar, cuidar, y custodiar el bien 

dejado bajo su cuidado, por tanto, no puede ser ligera a la hora de rendir cuentas a este despacho, 

y mucho menos si las allegadas, corresponden al informe final de su gestión. Aunado a lo anterior, 

es del caso señalar, que dentro de la diligencia de secuestro celebrada en fecha 07 de junio del año 

2019 no se hizo precisión alguna en la que se dejara el bien en depósito provisional a la demandada, 

como tampoco se vislumbra autorización de esta sede judicial, para que la deudora administrara los 

dineros productos del arrendamiento del bien secuestrado…”. 
 
Por secretaría, procédase de conformidad, remítase copia del expediente digital.  
 
2. Incorpórese al proceso el escrito allegado por la mandataria de la parte ejecutante, 
visible en el archivo digital 78 del expediente, con el que da cumplimiento al 
requerimiento realizado por esta sede en el numeral 7 del proveído de fecha 23 de 
noviembre de 2022.  
 
3. En atención a la solicitud de terminación del presente asunto por pago total de la 
obligación (archivo digital 80) efectuada por la parte acreedora (a través de su apoderada 
general con facultad para terminar procesos ejecutivos Fl. 7 Pdf. 80), coadyuvada por su 
apoderada judicial a quién le fue conferida facultad para recibir (Fl. 1 Pdf. 80), el despacho, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso,   
  

Resuelve:  
 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo hipotecario de la referencia, por pago 
total de la obligaciones Nos. 725045070080135 pagaré No. 045076100003165, 



 
725045070080125 pagaré No. 045076100003164, 725045070080065 pagaré No. 
045076100003163 y 725045070083275 pagaré No. 045076100003460.   
  
Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por secretaría, 
líbrense los oficios que sean pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de 
remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al 
despacho para lo pertinente. 
 
Tercero: Sin condena en costas.  
 
Cuarto: Previo al pago del arancel judicial respectivo, súrtase el desglose los documentos 
base del recaudo ejecutivo y entréguense los mismos a la parte ejecutada, esto en 
atención a que la terminación del proceso atañe al pago total de las obligaciones cobradas. 
Por secretaría, déjese la constancia prevista en el literal c) del artículo 116 del Código 
General del Proceso. 
 

Quinto: En virtud de lo normado en el parágrafo del art. 3 de la ley 1394 de 2010, para 
que proceda el pago del concepto de arancel judicial, se debe tener en cuenta el salario 
mínimo al momento de la presentación de la demanda, y la obligación ejecutada debe ser 
igual o superior a 200 SMLMV para la época, es decir $156.248.400 para el año 2018. 
 
En el presente caso, la parte demandante indica que la ejecutada llevó a cabo el pago total 
de la obligación, la cual asciende a la suma de $4.616.440.712 (última liquidación 
aprobada), en tal virtud, es procedente imponer el pago de arancel judicial por la suma de 
$46.164.407, equivalente al 1% de ese guarismo, a cargo de la parte demandante, y a 
favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial (art. 2). 
 

Sexto: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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1. Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de las partes, las cuentas 

rendidas por la secuestre saliente, señora Luz Mary Correa Ruiz, visibles en el archivo 

digital 58 del expediente.  

 

2. Por secretaría, remítase copia de la documental allegada por la secuestre saliente 

(archivo digital 58) y de esta providencia, con destino a la Comisión de Disciplina 

Judicial, a efectos de que haga parte de la compulsa dispuesta por esta sede judicial en el 

numeral 3 del proveído calendado del 12 de octubre de 2022 (Pdf. 53).  

 

Precísesele a esa autoridad, que el depósito provisional efectuado por la auxiliar de la 

justicia al aquí demandante, señor Gilberto Alirio Garzón Alfonso, así como la 

administración que terminó ejerciendo este último sobre el bien inmueble hipotecado, no 

fue autorizada por este juzgado, y es precisamente dicha situación, la que dio lugar al 

relevo de la mentada secuestre. 

 

Por secretaría, ofíciese de conformidad.   

 

3. En atención a la manifestación realizada por la señora Luz Mary Correa Ruiz, en el 

numeral 8 del escrito visible en el archivo digital 58, es del caso requerirla, y a la secuestre 

entrante, Gloria Patricia Quevedo Gómez, para que se sirvan indicar de manera expresa, 

si ya se llevó a cabo la entrega del bien secuestrado identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-22997 a la nueva auxiliar de la justicia designada, y de ser así, 

deberán aportar la respectiva acta. 

 

Así mismo, deberá la secuestre entrante surtir la mención de aceptación del cargo a través 

del buzón judicial de este despacho, tal y como le fuere ordenado en el numeral 2 del 

proveído de fecha 12 de octubre de 2022 (Pdf. 53).  

 

Recálquesele a la auxiliar de la justicia entrante que, una vez le sea entregado el mentado 

bien, deberá poner en conocimiento de este despacho, si el mismo se encuentra arrendado, 

y quién venía percibiendo dichos emolumentos durante la administración de la secuestre 

saliente, también deberá poner a disposición de este juzgado los dineros que para el efecto 

sean recaudados, en caso de encontrarse arrendado el mentado bien.  

 

Insístasele a la secuestre entrante, que toda disposición de dineros frente a la 

administración del bien inmueble dejado bajo su cuidado, debe previamente ser 

autorizada por este juzgado. 



 
 

Líbrense las comunicaciones respectivas y remítanse por el medio más expedito, 

adjuntándose copia de esta providencia. Por el notificador de esta sede, insístase a los 

abonados telefónicos obrantes en la lista de auxiliares de la justicia, haciéndose lectura 

de lo aquí ordenado, dejando constancia de dicho trámite en el expediente. 

 

Dentro de la comunicación que para el efecto sea librada, deberá ponérsele en 

conocimiento a la secuestre entrante, que de no emitir el pronunciamiento exhortado, se 

ordenará la compulsa de copias con destino a la Comisión de Disciplina Judicial, tal y 

como fue dispuesto respecto de la secuestre relevada, por la omisión en el cumplimiento 

de los deberes que preceptúa la norma procesal.  

 

4. Requiérase una vez más a la parte demandante, para que se sirva dar cumplimiento a 

lo exhortado en el numeral 5 del proveído de fecha 12 de octubre de 2022 (Pdf. 53), esto, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de Ley.  

 

Póngasele de presente al mandatario judicial de la parte activa, que de no efectuarse la 

manifestación pertinente, se surtirá la respectiva remisión de copias con destino a la 

Comisión de Disciplina Judicial, para que se integre la actuación a la compulsa de copias 

efectuada a la secuestre saliente. Esto, con ocasión de la omisión a las órdenes impartidas 

por este despacho. 

 

5. Requiérase a los intervinientes, apoderados y parte demandante, para que se sirvan dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del proveído de fecha 12 de octubre de 2022.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013153002 2018 00226 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 16 de septiembre de 2021 (Pdf. 7). Ante esa situación, deberá declararse 

su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el inciso 1 del numeral 

2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por secretaría, 

líbrense los oficios que sean pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de 

remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al 

despacho para lo pertinente. 

 

Tercero. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

  
Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 



 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 313a6faf6f3dc67793adcbe9f0f20bbc610d6d5cc6a1b49c4a7c21c2293fe28c

Documento generado en 18/01/2023 03:18:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2018 00374 00   

  

 

1. Atendiendo que el secuestre en este asunto, señor Jaiver Domínguez Ricaurte ya no 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia vigente para este distrito judicial, es del 

caso proceder a su relevo, y en su lugar se designa a: Gloria Patricia Quevedo Gómez, 

quien se localiza en la calle 17 No. 9-68 Barrio Cataluña de esta ciudad, móviles: 

3118808550 y 3183677181, e - mail: pattysky27@gmail.com. 

 

Por Secretaría, comuníquesele el nombramiento y si acepta, désele posesión. Infórmesele 

los datos de contacto del secuestre saliente Jaiver Domínguez Ricaurte. 

 

Al comunicar la designación, póngasele de presente que el cargo es de obligatorio 

cumplimiento, salvo justificación razonable.  

 

Precísese, que el secuestre saliente deberá hacer entrega del bien secuestrado, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-70766, a la auxiliar de la justicia antes 

designada, a través de acta, conforme lo establece el parágrafo 2º del artículo 50 del 

Código General del Proceso. 

  

Insístasele al secuestre saliente que, mientras no se surta la posesión efectiva de la auxiliar 

designada, aquel continúa con la administración y cuidado del bien antes referido, por lo 

que deberá cumplir las funciones correspondientes, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones prescritas por la Ley.  

 

Recálquesele a la secuestre entrante que deberá cuanto antes, llevar a cabo la posesión 

en el cargo, a través de la aceptación que para el efecto, debe ser enviada al buzón judicial 

de este juzgado, y surtir las labores que sean necesarias a efectos de lograr la entrega del 

bien secuestrado. Además, una vez entregado el mentado bien, deberá poner en 

conocimiento de este despacho, el estado actual del predio, y la utilización del mismo.  

 

Líbrense las comunicaciones respectivas, y remítanse por el medio más expedito, 

adjuntándose copia de esta providencia. Por el notificador de esta sede, insístase a los 

abonados telefónicos obrantes en la lista de auxiliares de la justicia, y en el expediente, 

haciéndose lectura de lo aquí ordenado, dejando constancia de dicho trámite en el 

expediente.  

 

2. Requiérase al secuestre saliente Jaiver Domínguez Ricaurte, a efectos de que, dentro 

del término de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente al recibimiento de la 

comunicación respectiva, proceda a rendir cuentas comprobadas de su administración 



 
frente al bien secuestrado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

70766, indicando las labores realizadas a efectos de procurar su conservación, pago de 

servicios públicos, y pago de impuestos desde que el mismo le fue entregado (24 de 

febrero de 2020). Deberá igualmente señalar, si el bien percibe alguna renta, y en caso 

afirmativo, si ha llevado a cabo las consignaciones de dichos emolumentos a órdenes de 

este juzgado, o en su defecto, establecer la utilización actual del predio.  

 

Recuérdesele que, conforme lo determina el inciso final del artículo 51 del C. G. del P., 

en su calidad de secuestre, le era imperioso rendir informe mensual de la gestión 

realizada. 

 

Por secretaría, ofíciese de conformidad, por el medio más expedito, adjuntándose copia 

de esta providencia. De ser necesario, insístase al abonado telefónico que para el efecto 

obre en el expediente, y hágase lectura de lo aquí requerido, dejándose informe de dicha 

actuación. 

 

3. Agréguense al expediente, la documental aportada por la mandataria de la parte 

demandante visible en los archivos digitales 11, y 15 del expediente, en la que informa 

la consignación a órdenes de este despacho, de la suma fijada por concepto de gastos 

provisionales al auxiliar de la justicia relevado; no obstante, deberá tenerse en cuenta lo 

decidido en los numerales que anteceden.  

 

De ser pertinente, se tendrá en cuenta la suma consignada por la parte acreedora, una vez 

sean fijados los gastos definitivos del secuestre saliente, esto, como se dijo, en el evento 

de ser procedente, y atendiendo las cuentas que para el efecto sean rendidas.   

 

4. Agréguense al expediente, las comunicaciones allegadas por el Igac, visibles en los 

archivos digitales 14, y 16 del expediente, las cuales fueron debidamente remitidas a la 

parte interesada por parte de la secretaría de este despacho.  

 

5. Requiérase a la parte ejecutante, para que proceda a surtir las actuaciones que le atañen 

en aras de impulsar el asunto que nos ocupa, esto atendiendo la etapa en que el mismo 

se encuentra, aportando la respectiva actualización de la liquidación del crédito donde 

consten los abonos que ha venido realizado la parte demandada, debiendo manifestar si 

con ocasión de dichos abonos, se ha efectuado el pago total de alguna de las acreencias 

aquí cobradas, y de ser así, deberá señalar expresamente cuál de ellas. Así mismo, deberá 

adelantar las labores que correspondan a efectos de avaluar el bien dado en hipoteca.  

 

6. Atendiendo que, si bien obra oficio librado por la secretaría de este juzgado con destino 

a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian (Fls. 99 y 103 Pdf. 1); no 

obstante, no se evidencia constancia de su efectiva tramitación. Así las cosas, se ordena 

que, por secretaría, se libre nuevamente comunicación en cumplimiento de lo dispuesto 



 
en el art. 630 del Estatuto Tributario, y la misma sea remitida directamente por esta sede 

a esa entidad.  
  

Por secretaría, procédase de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013153002 2019 00012 00  
  

 
Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 
cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 
   
Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 
despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 
trámite, desde el 2 de marzo de 2021 (Pdf. 4 y notificación por estado). Ante esa situación, 
deberá declararse su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2, del artículo 317 del C. G. del P.  
 
En este punto debe señalarse, que si bien obras peticiones de copias realizadas por el 
apoderado demandante visibles en los archivos digitales 5 y 6 del presente cuaderno, 
dichas actuaciones no están encaminadas fehacientemente a impulsar el proceso, pues 
atendiendo la etapa en la que el mismo se encuentra, esto es, pendiente de la notificación 
del ejecutado, los petitorios antes aludidos, no tiene la virtualidad de dar curso al 
expediente, ni propugnar por el debido enteramente del deudor respecto de la orden de 
apremio, u otro acto que llevara sin duda a dar continuidad al trámite, reduciéndose tan 
solo a actos meramente secretariales que por tanto, no logran interrumpir los términos 
que dan paso a la aplicación de la figura contemplada en el art. 317 del C. G. del P. 
Precísese que en este asunto, no obran medidas cautelares previas pendientes por su 
evacuación.  
 
Respecto a dichos tópicos, se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, señalando 
que: 
 
“…“[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 

los términos para [que] se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir 

la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  

 

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, 

por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 

derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos 

efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-

2020)”. 

 



 
“En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación 

aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la 

etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo” 

 

“Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del juzgado» por un 

(1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar el conteo de la 

anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio”. 

 

(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en favor de los sujetos 

procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice y, en principio, nada aportan en el 

avance de las diligencias, como tampoco evidencian el deber de las partes de impedir la tardanza 

que tanto afecta a la administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 

por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito… 

  

Por tanto, no todo escrito interrumpe el término del desistimiento tácito; así, para los procesos 

ejecutivos en los que exista sentencia o auto de seguir adelante con la ejecución, la suspensión, según 

lo advirtió la Sala en pasada oportunidad, «se logra únicamente con actuaciones tendientes a la 

obtención del pago de la obligación o actos encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos 

embargables del deudor, a fin de rematarlos y satisfacer el crédito perseguido» (CSJ, STC4206-

2021) …”1 

 
Y son precisamente las reglas determinadas por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, las que hoy permiten a esta sede judicial dar aplicación a la figura del 
desistimiento tácito por haber transcurrido un lapso mayor a 1 año, sin que la parte 
demandante, haya desplegado trámite alguno encaminado a impulsar efectivamente el 
proceso, notificando al demandado de la orden de apremio. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  
 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por secretaría, 
líbrense los oficios que sean pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de 
remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al 
despacho para lo pertinente. 
 

Tercero. Por secretaría, déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) 
del artículo 317 del C. G. del P.   
  
Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 
firme este proveído. 

                                                 
1 CSJ. STC1216-2022. Radicación No. 08001-22-13-000-2021-00893-01. 10 de febrero de 2022 MP. Martha 
Patricia Guzmán Álvarez. 



 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013153002 2019 00020 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 29 de noviembre de 2021 (Pdf. 13). Ante esa situación, deberá declararse 

su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el inciso 1 del numeral 

2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Sin lugar a 

expedir oficios, atendiendo que no se observa la materialización de las mentadas cautelas. 

 

Tercero. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

 

Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2019 00022 00 C3 

1/2  

  

 

A. Reunidas las exigencias de los artículos 305, 306 y 422 del Código de General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de Condominio Barú 

– Propiedad Horizontal, y a cargo de las sociedades Negocios e Inversiones El 

Labrador y Cía. S. en C., y M S Servicios del Llano E.U., por la cuantía a continuación 

señalada, a la que fueron condenadas en sentencia proferida por este despacho el 22 de 

octubre de 2020, dentro del proceso declarativo de la referencia: 

 

1. Por la suma de $1.200.000, por concepto de costas y agencias en derecho liquidadas y 

aprobadas mediante proveído del dos de noviembre de 2021 (A. 23 C1) 

 

B. Sobre costas se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

C. Por haberse presentado la solicitud por fuera del término establecido en el inciso 

segundo del canon 306 del Código General del Proceso, se ordena notificar esta decisión 

a la parte ejecutada en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo 

señalado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiéndosele a los 

ejecutados que cuentan con un término de cinco (5) días hábiles al acto de enteramiento 

personal de esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de diez (10) días 

hábiles para proponer excepciones, si lo consideran pertinente.   

 

D. Reconózcase personería jurídica para actuar a la sociedad Ortiz & Gallo Abogados 

Asociados S.A.S., representada legalmente por la abogada Luz Milena Gallo Correal, 

como apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido 

(Fls. 11 y 12 Pdf. 1 C3).  

 

E. En los términos que aquí se plasman, se dan por resueltas las peticiones incoadas por 

la parte ejecutante (archivos digitales 1 y 3 C3).  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013153002 2019 00222 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 27 de octubre de 2021 (Pdf. 14). Ante esa situación, deberá declararse 

su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el inciso 1 del numeral 

2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por secretaría, 

líbrense los oficios que sean pertinentes. En caso de existir embargo de crédito o de 

remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrésese el proceso al 

despacho para lo pertinente. 

 

Tercero. Por secretaría, súrtase el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda y déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención, esto previo el pago del arancel judicial respectivo. 

  
Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2019 00254 00   

  

 

1. Previo a dar curso a la solicitud de emplazamiento efectuada por el apoderado actor 

(archivo digital 7), es del caso requerirlo, para que se sirva dar cumplimiento a lo 

dispuesto en proveído del 29 de agosto de 2022 (Pdf. 6).  

 

Al respecto, debe señalarse que el pantallazo aportado por el mandatario no cumple con 

los lineamientos determinados en la Ley 2213 de 2022, como tampoco con los parámetros 

establecidos por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, 

esto, tratándose de remisión de notificación a través de correo electrónico, pues no se 

evidencian los anexos remitidos al ejecutado, ni el acuse de recibo recepcionado por el 

iniciador, o constancia que dé cuenta del acceso del destinatario al mensaje de datos.  

 

Aunado a lo anterior, el solicitante no ha aportado al plenario las evidencias que soporten 

que la dirección electrónica informada en el acápite de notificaciones corresponde a la 

utilizada por el deudor, tal y como lo preceptúa el inciso 2 del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

2. Con todo, y ante la dificultad que se presenta para lograr el primer acto de enteramiento 

respecto del ejecutado, y en cumplimiento de lo previsto por el parágrafo 2, artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

a la Cámara de Comercio de esta ciudad, al Ministerio del Trabajo, al Ministerio de Salud 

y Protección Social, a la Superintendencia de Industria y Comercio, a la Superintendencia 

Financiera, a la Registraduría Nacional del Estado Civil, y a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que, dentro del término de cinco (5) días, 

siguientes al recibimiento de la comunicación respectiva, se sirvan indicar, si es de su 

conocimiento, la dirección electrónica o demás información que sirva para localizar al 

demandado Adelmo Achury Saldaña.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes, que deberá diligenciar el extremo 

actor en un término no mayor a cinco (5) días contados a partir de su elaboración, 

allegando las constancias respectivas. Dentro de los oficios, inclúyase el número de 

identificación del demandado.  

 

Una vez obren las respuestas correspondientes, deberá la parte demandante proceder a 

surtir las notificaciones respectivas a las direcciones que para el efecto sean informadas, 

cumpliendo los rigorismos determinados en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, de ser 

electrónica, o los preceptos enunciados en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., so pena de 



 
dar aplicación a la figura de desistimiento tácito enunciada en el numeral 1 del art. 317 

del C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Nestor Andres Villamarin Diaz
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Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc407ff47e614426b20843fbf8dbcff09ff89d0991aee88fc5398086597fa0f5

Documento generado en 18/01/2023 03:18:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220190032100 C1 

 

 

1. Se acepta la cesión del crédito que realizó Fondo Nacional de Garantías SA, 

únicamente respecto del porcentaje de las obligaciones que le corresponden, a 

Central de Inversiones SA (A. 22). En consecuencia, se debe tener como 

demandante en el proceso en la proporción cedida.  

 

2. Se reconoce a la profesional del derecho Mónica Alejandra Rodríguez Ruiz como 

apoderada judicial de Central de Inversiones SA, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue conferido (A. 22).  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b32790128a80f0aa43f6b963775b21b6cc5c4bad06b2804d0fc6bc0fa897e663

Documento generado en 18/01/2023 03:18:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2019 00330 00   

  

 

1. Agréguese al expediente, el certificado de libertad y tradición del predio objeto de la 

litis, aportado por la apoderada de la parte demandante, visible en el archivo digital 36 

del expediente. 

 

2. Previo a resolver lo pertinente frente al relevo del curador ad litem designado mediante 

auto calendado del 8 de junio de 2022 (Pdf. 32), abogado Jairo Antonio Morales, y la 

consecuente compulsa de copias con destino a la autoridad competente, es del caso 

ordenar que por el notificador del despacho, se intente la notificación de la designación 

realizada, a través del abonado telefónico señalado en proveído calendado del 16 de 

noviembre de 2022 (Pdf. 35), haciéndosele lectura al requerido de lo dispuesto en las 

providencias aquí referidas. 

 

Así mismo, deberá precisársele al designado que el cargo de curador ad litem para el que 

fue nombrado es de aceptación forzosa, salvo justificación razonable, so pena de que se 

compulsen las copias respectivas con destino a la Comisión de Disciplina Judicial. 

 

Por secretaría, procédase de conformidad, dejándose constancia en el expediente del 

trámite surtido.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013153002 2020 00172 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 16 de diciembre de 2021 (Pdf. 24). Ante esa situación, deberá declararse 

su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el inciso 1 del numeral 

2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Sin lugar a disponer levantamiento de medidas, pues no fueron decretadas. 
 

Tercero. Por secretaría, déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) 

del artículo 317 del C. G. del P.   

  
Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013153002 2021 00014 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 12 de mayo de 2021 (Pdf. 9). Ante esa situación, deberá declararse su 

terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el inciso 1 del numeral 2, 

del artículo 317 del C. G. del P.  

 

En este punto, vale la pena recalcar, que no se encontraba pendiente por realizar actuación 

alguna por parte de este juzgado encaminada a cristalizar la medida decretada, puesto que 

el oficio fue debidamente librado, y el expediente digital había sido remitido a la parte 

demandante (Pdf. 4), sin que se denote trámite desplegado por la parte interesada a efectos 

de materializar las órdenes dadas, esto, pese al trascurrir del tiempo lo que cimienta la 

inactividad que aquí se le imputa a la acreedora. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada. Sin lugar a expedir 

oficios, atendiendo que no se observa la materialización de la mentada cautela. 
 

Tercero. Por secretaría, déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) 

del artículo 317 del C. G. del P.   

  
Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 



 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013153002 2021 00078 00  

  

 

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 13 de mayo de 2021 (Pdf. 13). Ante esa situación, deberá declararse su 

terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el inciso 1 del numeral 2, 

del artículo 317 del C. G. del P.  

 

En este punto, vale la pena recalcar, que no se encontraba pendiente por realizar actuación 

alguna por parte de este juzgado encaminada a cristalizar las medidas decretadas, puesto 

que los oficios fueron debidamente librados, y remitidos a la parte demandante (Pdf. 13), 

sin que se denote trámite desplegado por la parte interesada a efectos de materializar las 

órdenes dadas, esto, pese al trascurrir del tiempo lo que cimienta la inactividad que aquí 

se le imputa a la acreedora. 

 

Igualmente, debe señalarse, que no hay lugar a oficiar a la Dian, atendiendo que no hubo 

cautelas materializadas.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Sin lugar a 

expedir oficios, atendiendo que no se observa la materialización de las mentadas cautelas. 
 

Tercero. Por secretaría, déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) 

del artículo 317 del C. G. del P.   

  
Cuarto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 



 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Nestor Andres Villamarin Diaz
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Dieciocho de enero de dos mil veintitrés 

AC 500013153002 2021 00150 00 C1 

 

  

Se decide lo correspondiente frente a la aplicación de la figura de desistimiento tácito 

cuando se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C. G. del P. 

   

Al respecto, debe mencionarse que este proceso permaneció inactivo en la secretaría del 

despacho, sin que la parte actora promoviera actuación alguna tendiente a continuar su 

trámite, desde el 28 de octubre de 2021 (Pdf. 14 C1). Ante esa situación, deberá declararse 

su terminación por desistimiento tácito, al tenor de lo previsto en el inciso 1 del numeral 

2, del artículo 317 del C. G. del P.  

 

En este punto, vale la pena recalcar, que no se encontraba pendiente por realizar actuación 

alguna por parte de este juzgado encaminada a cristalizar las medidas decretadas, puesto 

que los oficios fueron debidamente librados, y remitidos a la parte demandante (Pdf. 4 y 

6 C2), sin que se denote trámite desplegado por la parte interesada a efectos de 

materializar las órdenes dadas, esto, pese al trascurrir del tiempo, lo que cimienta la 

inactividad que aquí se le imputa a la acreedora. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, ordena:  

 

Primero. Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Sin lugar a 

expedir oficios, atendiendo que no se observa la materialización de las mentadas cautelas. 
 

Tercero. Por secretaría, ofíciesele a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

Dian Seccional Bogotá D.C., informándosele que en este asunto, no hubo materialización 

de medidas cautelares que poner a disposición de esa entidad. Esto, en virtud de lo 

comunicado a esta sede mediante oficios Nos. 1-32-274-562-0774 y 1-32-274-562-0775 

(archivos digitales 11 y 12 C1).  

 

Cuarto. Por secretaría, déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) 

del artículo 317 del C. G. del P.   

  
Quinto. Ordenar el archivo de las diligencias una vez cumplido todo lo anterior y en 

firme este proveído. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés  

AC 500013153002 2021 00236 00   

  

 

1. Sería el caso resolver la petición de emplazamiento efectuada por la parte acreedora, 

visible en el archivo digital 32 del expediente, si no fuera porque de la revisión efectuada 

a los anexos aportados por la parte demandante junto al libelo introductor se evidencia a 

folios 16 y 23 del Pdf. 1, dirección de notificación del demandado señor Jorge Emerson 

Sanabria González identificada como calle 4 A No. 34 C – 38 Casa 10 A Manzana F 

Urb. Rosa Blanca Oriental de esta ciudad, y/o calle 4 A No. 34 C – 36 Casa 10 A 

Manzana F Urb. Rosa Blanca Oriental de esta ciudad, a la cual no se ha intentado 

remitir la citación de que trata el art. 291 del C. G. del P. 

 

Así las cosas, en procura del respeto del derecho a la defensa que les asiste a los 

intervinientes, y obrando en el expediente otra dirección a la cual intentar el acto de 

enteramiento del demandado, es del caso ordenarle a la parte demandante que llevé a 

cabo los trámites de notificación pertinentes a la dirección antes referida.  

 

Para prever el cumplimiento de los presupuestos aludidos, es del caso ponerle de presente 

a la mandataria que en el citatorio de que trata el artículo 291 del C. G. del P., se informará 

sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que se debe 

notificarse, previniéndolos para que dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes a su entrega 

(según corresponda por el municipio donde resida) se dirijan de manera virtual a este 

juzgado, a través del correo electrónico ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

recibir notificación.  

 

De no comparecer la citada dentro de la oportunidad señalada, procederá a practicar la 

notificación por aviso en la forma establecida en el artículo 292 del C. G. del P., teniendo 

en cuenta que el aviso deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 

juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 

de aquel en el lugar de destino. Además, deberá consignarse en el aviso que la notificada 

dentro de los tres (03) días siguientes, podrá dirigirse a este juzgado virtualmente, a través 

de mensaje de datos remitido al correo institucional, 

ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, para obtener las copias del traslado, vencido 

dicho término iniciará a correr el traslado respectivo. Recuérdese que el aviso deberá ir 

acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

2. Con todo, y ante la dificultad que se presenta para lograr el primer acto de enteramiento 

respecto del ejecutado, y en cumplimiento de lo previsto por el parágrafo 2, artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 



 
a la Cámara de Comercio de esta ciudad, al Ministerio del Trabajo, al Ministerio de Salud 

y Protección Social, a la Superintendencia de Industria y Comercio, a la Superintendencia 

Financiera, a la Registraduría Nacional del Estado Civil, y a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que, dentro del término de cinco (5) días, 

siguientes al recibimiento de la comunicación respectiva, se sirvan indicar, si es de su 

conocimiento, la dirección electrónica o demás información que sirva para localizar al 

demandado Jorge Emerson Sanabria González.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes, que deberá diligenciar el extremo 

actor en un término no mayor a cinco (5) días contados a partir de su elaboración, 

allegando las constancias respectivas. Dentro de los oficios, inclúyase el número de 

identificación del demandado.  

 

Una vez obren las respuestas correspondientes, deberá la parte demandante proceder a 

surtir las notificaciones respectivas a las direcciones que para el efecto sean informadas, 

cumpliendo los rigorismos determinados en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, de ser 

electrónica, o los preceptos enunciados en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., so pena de 

dar aplicación a la figura de desistimiento tácito enunciada en el numeral 1 del art. 317 

del C. G. del P. 

 

3. Requiérase a la parte ejecutante, a efectos de que surta los trámites que le atañen en 

aras de materializar la medida de secuestro decretada sobre el bien hipotecado. Precísese 

que el despacho comisorio librado por la secretaría de esta sede fue debidamente remitido 

al correo electrónico de la interesada (Pdf. 23 y 24).  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Nestor Andres Villamarin Diaz
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En atención a la solicitud presentada por la parte actora (A. 21) y de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 461 del C. G. del P. se dispone: 

 

Primero. - Declarar terminado el proceso de la referencia por pago de las obligaciones 

ejecutadas.  

 

Segundo. - Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes. Secretaría, librar las comunicaciones pertinentes. En caso de existir embargo 

de crédito o de remanentes, absténgase de impartir trámite a esta decisión e ingrese el 

proceso al despacho. 

 

Tercero. – En caso de así exigirlo la parte demandada, por secretaría, déjese la 

constancia prevista en el literal c) del artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. – Sin condena en costas ni en perjuicios. 

 

Quinto. – Sin lugar a imponer el pago de arancel judicial contemplado en la Ley 1394 

de 2010. 

 

Sexto. – Cumplido lo anterior, ordenar el archivo definitivo del expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:
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Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía instaurada 

por Yenifer Alexandra Delgado Naranjo contra Edna Yineth Ortiz Granados. 

 

Antecedentes y consideraciones 

   

1. Mediante auto de 27 de abril de 20221 se libró la orden de apremio a cargo de Edna 

Yineth Ortiz Granados para que le pagara Yenifer Alexandra Delgado Naranjo la 

obligación insoluta incorporada en la letra de cambio 2111 2608699, junto con los 

correspondientes intereses moratorios sobre la prestación adeudada, liquidados a la 

tasa convencional, siempre que no superara el límite legal autorizado para este tipo de 

créditos, desde que se hiciera exigible hasta cuando se verificara el pago.   

     

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, la 

ejecutada se notificó mediante mensaje de datos2 sin que, dentro de la oportunidad 

legal para ello, pagara la obligación o formulara medio exceptivo alguno.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso segundo 

del artículo 440 del C. G. del P. es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en la letra de cambio base de la acción, título valor que colma las exigencias 

de los artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 676 del C. de Co. suscrito por 

la ejecutada Edna Yineth Ortiz Granados, sin que se encuentre acreditado su pago. 

Circunstancias que legitiman la acción ejecutiva adelantada para el cobro de las sumas 

de capital e interés allí incorporados. 

          

Luego, el referido instrumento cambiario contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que constituye plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del 

caso autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento 

de pago, como en efecto se hará.   

 

 

 

                                                             

1 Archivo digital 06. 
2 Archivo digital 14. 



 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 27 de abril de 2022.  

  

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

pague el crédito y las costas.  

  

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 

artículo 446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de 

$4’300.000 como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Para los fines procesales pertinentes, obre en autos los oficios provenientes de las 

entidades financieras con ocasión de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto (AA. 14 y 15).  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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1. Verificada la liquidación del crédito presentada por la parte actora (A. 23), se 

advierte que no es posible aprobarla, en tanto que los montos de los intereses 

moratorios resultan superiores a los liquidados en los términos del artículo 884 del 

Código de Comercio. Por ello, se modifica en la forma establecida en la tabla anexa, 

que hace parte integral de esta decisión, en la que se determina el valor total de 

$189.206.638,78.  

 

2. Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por la secretaría, 

toda vez que se encuentra ajustada a derecho (A. 25). 

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

28/09/2021 30/09/2021 3 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67

Asunto Valor

Capital $ 144.397.325,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 144.397.325,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 44.809.313,78

Total a Pagar $ 189.206.638,78

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 189.206.638,78

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000628701 $ 144.397.325,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000759262 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000788104 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000827616 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000861165 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000896091 $ 0,00 $ 144.397.325,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 272.348,41 $ 272.348,41 $ 0,00 $ 144.669.673,41

$ 2.798.158,97 $ 3.070.507,39 $ 0,00 $ 147.467.832,39

$ 2.734.808,29 $ 5.805.315,67 $ 0,00 $ 150.202.640,67

$ 2.853.715,45 $ 8.659.031,12 $ 0,00 $ 153.056.356,12

$ 2.882.855,26 $ 11.541.886,38 $ 0,00 $ 155.939.211,38

$ 2.687.676,33 $ 14.229.562,71 $ 0,00 $ 158.626.887,71

$ 3.000.170,88 $ 17.229.733,60 $ 0,00 $ 161.627.058,60

$ 2.984.025,28 $ 20.213.758,88 $ 0,00 $ 164.611.083,88

$ 3.177.626,16 $ 23.391.385,04 $ 0,00 $ 167.788.710,04

$ 3.169.620,44 $ 26.561.005,48 $ 0,00 $ 170.958.330,48

$ 3.398.697,66 $ 29.959.703,14 $ 0,00 $ 174.357.028,14

$ 3.527.802,11 $ 33.487.505,25 $ 0,00 $ 177.884.830,25

$ 3.585.164,03 $ 37.072.669,27 $ 0,00 $ 181.469.994,27

$ 3.854.849,43 $ 40.927.518,71 $ 0,00 $ 185.324.843,71

$ 3.881.795,07 $ 44.809.313,78 $ 0,00 $ 189.206.638,78
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Previo a ordenar el secuestro del automotor de placa ZZN-384, se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que, de forma inmediata, indique el lugar en 

que dicho vehículo rueda, lo cual resulta indispensable en la designación de la 

autoridad a comisionar que practicará la medida cautelar preventiva, en los términos 

del parágrafo, artículo 595 del C. G. del P.  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9371e369e56da65bd088b80928ebd469951b322d6e7caa1a5abdfcf5b4a852a

Documento generado en 18/01/2023 03:18:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220220029900 C1 

1/2 

 

A. Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias de los artículos 

422, 424 y 431 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de Diego Fabián Chávez Aldana, quien 

actúa en causa propia, y a cargo de José Manuel Tejada Aguilar, en la siguiente forma 

y términos: 

   

1. Por la obligación incorporada en la letra de cambio 001:  

 

1.1. Por la suma de $85.000.000, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 31 de diciembre de 2019 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.2. Por los intereses de plazo causados sobre la obligación principal, causados del 6 

de junio de 2019 al 30 de diciembre de 2019, liquidados a la tasa convencional siempre 

que no supere el límite legal establecido para ese tipo de créditos.  

 

B. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

C. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles al acto de 

enteramiento personal de esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de 

diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera pertinente.   

 

Desde ya se advierte a la parte actora que, en caso de intentar la notificación mediante 

mensaje de datos, deberá indicar la forma como obtuvo la dirección electrónica y 

allegar las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso segundo del 

referido canon 8 de la Ley 2213.  

 

D. Por la secretaría y a través de correo postal, se ordena remitir a la DIAN la 

comunicación de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

  

E. Adviértase a la parte demandante que los títulos y cartas de instrucciones aducidos 

en la demanda, deben mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras haga 

parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan condiciones para ello, o a solicitud 



 

de la contraparte, deberá aportar los originales en las mismas condiciones que aparecen 

el archivo anexo en formato PDF. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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1. Se inadmite la demanda de nulidad absoluta para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

a) Para los efectos previstos en el artículo 87 del Código General del Proceso, la 

parte actora deberá manifestar si existe proceso de sucesión en curso del 

causante Luis Morantes Riveros. En caso afirmativo, cumpla lo dispuesto en 

el inciso tercero del mencionado precepto, así como en los cánones 84, numeral 

2 y 82, numeral 10, del referido estatuto.   

 

b) Preséntese la demanda en escrito integrado con las subsanaciones aquí 

advertidas. 

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220230000600 C1 

 

Verificada la demanda bajo el tenor de lo dispuesto por los artículos 25 y 26, numeral 4, 

del C. G. del P., en concordancia con lo previsto por el ordinal 1º del artículo 18 del 

mencionado estatuto, es claro que versa sobre un asunto de mínima cuantía, cuyo 

conocimiento se encuentra deferido a los juzgados civiles municipales. Lo anterior, en 

razón a que el bien objeto del litigio se encuentra avaluado en la suma de $3.263.000, 

según lo acredita la factura de cobro de impuesto predial que reposa en la página 77, 

archivo digital 01 del expediente. Monto que no supera el límite de los $174.000.000 

establecido para la mayor cuantía en la primera de las normas citadas. 

  

Por tal motivo, se ordenará la inmediata remisión del expediente al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Restrepo.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., se dispone:  

  

Primero. -  Rechazar por falta de competencia objetiva -cuantía- el proceso 

declarativo especial divisorio promovida por Stella Mora Flórez contra Rafael 

Antonio Cabezas Riveros.   

 

Segundo. – Ordenar la remisión del expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Restrepo.  

 

Tercero. -  Ordenar que se dejen las constancias en los registros respectivos.  

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Dieciocho de enero de dos mil veintitrés   

Expediente 50001315300220230000800 C1 

 

1. Se inadmite la demanda de imposición de servidumbre para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

a) Allegue copia integra, ordenada y legible del certificado de libertad y tradición 

del bien sobre el cual se pretende imponer la servidumbre.  

 

b) Dirija la demanda «a las personas que tengan derechos reales sobre los 

predios dominante y sirviente, de acuerdo con el certificado del registrador de 

instrumentos públicos…».  

 

c) Acompañe el dictamen pericial sobre la constitución de la servidumbre, 

conforme el inciso primero, artículo 376 del C. G. del P.  

 

a) Comoquiera que debe promover la demanda contra todos los titulares del 

derecho real de dominio, indique el domicilio de cada uno de ellos, su número 

de identificación o el número de identificación tributaria y el lugar, la dirección 

física y electrónica donde recibieran notificaciones personales, conforme lo 

exigen los ordinales 2 y 10 del canon 82 del Código General del Proceso.  

 

En caso de tratarse de personas jurídicas, deberá aportar el certificado de 

existencia y representación legal de las mismas, debidamente actualizado.  

 

b) Ajuste el acápite de fundamentos fácticos, a fin de indicar los hechos 

debidamente determinados, clasificados y numerados, conforme lo exige el 

numeral 5 del artículo 82 del C. G. del P. pues se advierte que los mismos 

contienen más de un suceso. Además, los fundamentos de derecho deben estar 

contenidos en un acápite diferente, a voces del numeral 8, ídem.  

 

c) El memorialista deberá acreditar su calidad de abogado o, en su defecto, la 

demanda deberá presentarse a través de un mandatario judicial, en tanto que 

para intervenir ante los jueces del circuito debe hacerlo por conducto de un 

profesional del derecho, conforme lo prevé el artículo 73 del Código General 

del Proceso.   

 

Desde ya se advierte que el poder debe ajustarse a las disposiciones de los 

artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 

el canon 5 de la ley 2213 de 2022. En tal sentido, es necesario acreditar la 



 

autenticidad mediante presentación personal o de firma digital. Recuerde que 

también puede conferirse por mensaje de datos, conforme lo prevé la referida 

norma, a cuyo tenor, «[l]os poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento…». De esa forma, debe 

probar que el demandante remitió el memorial desde la dirección de correo 

electrónico en la que recibe notificaciones judiciales. 

 

d) Frente a la solicitud testimonial, deberá «enunciarse concretamente los hechos 

objeto de prueba» de cada uno de los deponentes, según lo dispuesto por el 

artículo 212 del C. G. del P. 

 

e) Preséntese la demanda en escrito integrado con las subsanaciones aquí 

advertidas. 

 

Notifíquese,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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A. Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias de los artículos 

422, 424 y 431 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de Miller Vargas Trigos y Carlos Arley 

Vargas Trigos y a cargo de Adicardo Escobar Castillo, en la siguiente forma y 

términos: 

   

1. Por la obligación incorporada en el pagaré 0001:  

 

1.1. Por la suma de $200.000.000, por concepto de capital, junto con los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite legal 

autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 31 de diciembre de 2019 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

B. Negar el mandamiento de pago en contra de Construcciones Adicardo Escobar 

& Asociados SAS en reorganización por encontrarse en proceso de insolvencia, lo 

que impide promover nuevas acciones ejecutivas en su contra, tal como lo dispone el 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

C. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

D. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles al acto de 

enteramiento personal de esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, de 

diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera pertinente.   

 

Desde ya se advierte a la parte actora que, en caso de intentar la notificación mediante 

mensaje de datos, deberá indicar la forma como obtuvo la dirección electrónica y 

allegar las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso segundo del 

referido canon 8 de la Ley 2213.  

 

E. Por la secretaría y a través de correo postal, se ordena remitir a la DIAN la 

comunicación de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

  

F. Adviértase a la parte demandante y a su apoderado judicial que los títulos y cartas 

de instrucciones aducidos en la demanda, deben mantenerse en su integridad (material 



 

y jurídica) mientras haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan 

condiciones para ello, o a solicitud de la contraparte, deberán aportar los originales en 

las mismas condiciones que aparecen el archivo anexo en formato PDF. 

 

G. Se reconoce al abogado Elber Osbaldo Vargas Fajardo como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado del 19/01/23 se notificó el 

auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 

Secretaria 
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